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RESUMEN 

 

ANTECEDENTES: Las Ingestas Dietéticas de Referencia (IDR) son 4 valores que 

sirven de guía para la ingesta adecuada de un nutriente específico, de acuerdo con 

la edad, género y condición fisiológica concreta, con el fin de mantener un buen 

estado de salud. 

 

OBJETIVO: Determinar los valores de IDR para las vitaminas A, B y D en niños de 

1 a 5 años de edad los subcentros del Ministerio de Salud Pública, del área urbana, 

de la ciudad de Cuenca, en el año 2015. 

 

MATERIALES Y MÉTODO: Es un estudio descriptivo transversal realizado en 

todos los niños que acudieron a los subcentros de salud urbanos del Ministerio de 

Salud Pública de Cuenca, durante el período de 6 meses. Mediante el software en 

línea de nutrición “Nutrimind” 2012, se aplicó el Recordatorio de 24 horas. En el 

programa estadístico SPSS 19, se tabularon los datos, se calculó el promedio de la 

ingesta de las vitaminas A, B y D por grupo etario y por sexo. Se compararon estos 

resultados con las IDR internacionales.  

 

RESULTADOS: De los 580 niños estudiados el 64.7% fueron lactantes y el 35.3% 

escolares, el 49.8% fueron de sexo masculino y el 50.2% femenino. El promedio de 

ingesta de las vitaminas A, B1, B2 y B3 sobrepasa las ingestas recomendadas. 

Para las vitaminas B6, B9 y D está por debajo de las recomendaciones. El promedio 

de ingesta para la vitamina B12 cubre las necesidades diarias recomendadas.  

 

PALABRAS CLAVES: INGESTA DIETETICA DE REFERENCIA, 

REQUERIMIENTO MEDIO ESTIMADO, APORTE DIETETICO RECOMENDADO, 

INGESTA ADECUADA, NIVEL DE INGESTA MAXIMA TOLERABLE, PROMEDIO 

DE LA INGESTA.  
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ABSTRACT 

 

BACKGROUND: Dietary Reference Intakes (IDR) are four values that guide for 

adequate intake of a specific nutrient, according to age, gender and specific 

physiological condition, in order to maintain good health. 

 

OBJECTIVE: To determine the values of Dietary Reference Intakes (IDR) for 

vitamins A, B and D in children 1-5 years in sub-centers of the Ministry of Public 

Health, the urban area of the city of Cuenca, in the year 2015 . 

 

MATERIALS AND METHODS: Is a cross-sectional descriptive study, realized with 

all children that attending to the urban sub-centers of the Ministerio de Salud Pública 

of Cuenca, during the period of 6 months. Using the software online "Nutrimind" 

2012, with the 24 hours Reminder. In SPSS 19, the data were tabulated and the 

average intake of vitamins A, B and D by age group and sex was calculated. These 

results were compared with the international IDR. 

 

RESULTS: Of the 580 children studied, the 64.7% were infants and 35.3% 

preschool, 49.8% were male and female 50.2%. The average intake of vitamins A, 

B1, B2 and B3 exceeds the recommended intakes. For B6, B9 and vitamin D it is 

below the recommendations. The average intake for vitamin B12 covers the 

recommended daily requirements. 

 

KEYWORDS: DIETARY REFERENCE INTAKES, ESTIMATED AVERAGE 

REQUIREMENT, RECOMMENDED DIETARY ALLOWANCE, ADEQUATE 

INTAKE, TOLERABLE UPPER INTAKE LEVEL, AVERAGE INTAKE. 
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CAPÍTULO I 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

La nutrición es un proceso muy complejo, que depende de factores 

interrelacionados (ambiente-agente-huésped). Se encarga de mantener las 

funciones vitales y la producción de energía; aquí radica su importancia, 

especialmente en los niños ya que es un factor determinante para el crecimiento y 

su desarrollo. La prevalencia de evidencias de la relación entre alimentación y  

salud, constituyen el fundamento para establecer los valores de referencia para la 

dieta adecuada de la población (1). 

 

En el año de 1975, la Organización Mundial de la Salud, crea el concepto de “las 

necesidades mínimas”, concebido como la cantidad de energía y nutrientes 

necesarios para mantener el estado de salud óptima. Diez años más tarde, se 

cambia por el de “requerimiento nutricional”, con el que no solo se hace referencia 

a la salud, sino que incorpora el crecimiento y la actividad física (1). 

 

Los avances en los ámbitos de composición de alimentos, consumo y de la 

influencia de la alimentación y de los nutrientes en la salud dieron origen al 

establecimiento de valores de referencia para los nutrientes. En base a ellos, se 

tiende a lograr que la dieta que ingiere la población sea equilibrada y 

nutricionalmente adecuada. Esto posibilitaría cubrir las necesidades fisiológicas y 

metabólicas del organismo, consiguiendo, en última instancia, un estado de salud 

óptimo (2). 

 

Las IDR son valores de referencia para un nutriente, que debe estar presente en la 

dieta diaria para evitar enfermedades carenciales, reducir enfermedades crónicas 

en la edad adulta y conseguir un estado de salud óptimo (2).   

 

Los micronutrientes estudiados, la vitamina A, B y D son de vital importancia para 

el equilibrio fisiológico del cuerpo humano. La vitamina A es fundamental para la 

función visual, la diferenciación celular y el desarrollo embrionario, durante el 
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embarazo. La hipovitaminosis A constituye un grave problema de salud pública en 

los países en vías de desarrollo. Se calcula que aproximadamente un tercio de los 

niños y niñas menores de cinco años tienen deficiencia de vitamina A y, por 

consiguiente, su tasa de supervivencia está disminuida (3).  

 

El complejo vitamínico B es un grupo de micronutrientes hidrosolubles que el 

cuerpo no los puede almacenar y deben ser repuestos a diario; intervienen en el 

metabolismo de proteínas, carbohidratos y grasas, lo que garantiza la integridad de 

múltiples funciones biológicas (4). Su deficiencia provoca la enfermedad, que afecta 

al sistema inmune, durante la gestación; además, produce anemia, deterioro de la 

capacidad física y alteraciones psíquicas (5). 

 

La vitamina D es un micronutriente liposoluble que interviene en la formación de los 

huesos, así como en la absorción de calcio y fósforo en el intestino. También, es 

importante en el sistema cardiovascular, en el desarrollo neurológico, en la 

inmunomodulación y en la regulación del crecimiento celular. Es sintetizada como 

colecalciferol en la piel por la acción de la luz ultravioleta. Muchos países con 

inviernos largos y población afrodescendiente recomiendan consumir un 

suplemento de vitamina D, durante la infancia, para prevenir el raquitismo, ya que 

la leche materna posee bajas cantidades y la exposición al sol es mínima (6). 

 

Existen países como Estados Unidos que llevan más de 50 años en la creación de 

sus propias IDR, específicas para su región. En Ecuador, no se ha realizado un 

estudio sobre las necesidades nutrientes acorde a la realidad poblacional. La 

presente investigación constituye una comparativa entre las IDR internacionales y 

el valor medio de ingesta de la  vitamina A, el grupo de la vitamina B y la vitamina 

D para niños de 1 a 5 años de edad, en base al recordatorio de 24 horas (7).  

 

1.1 Planteamiento del problema 

 

Sánchez y colaboradores de la Universidad Técnica Estatal de Quevedo-Ecuador, 

en el 2013, realizaron una evaluación nutricional de la dieta ecuatoriana, en 110 

individuos entre 20 y 60 años de edad en las ciudades de Guayaquil, Quevedo y el 
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Empalme. Utilizaron el recordatorio de 24 horas, con el objetivo de determinar el 

porcentaje que aporta la dieta con referencia a los parámetros de las IDR 

establecidas para la población de Latinoamérica (8).  

 

Dicho estudio reportó que la tiamina, ácido pantoténico, biotina, ácido fólico, 

vitamina D y E presentaron valores de un 40 a 70 % por debajo de las IDR. La 

vitamina A, ácido ascórbico, niacina, vitamina B12, B6 y riboflavina cumplieron los 

valores de referencia. Los niveles del ácido ascórbico y la vitamina B1 fueron de 2 

a 4 veces más altos. La investigación dio apenas un esbozo del estado nutricional 

del país, ya que las IDR usadas en la evaluación no son propias del Ecuador, sino 

son parámetros de las IDR que corresponde a otra realidad (8).  

 

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, ENSANUT (2011-2013) en Ecuador, 

hace referencia al consumo alimentario inadecuado. Se basa en las IDR del 

Instituto de Medicina de Estados Unidos (2000). Respecto a la vitamina A, se afirma 

que el 89.4 % de la población nacional presenta un consumo inadecuado, cuyo 

mayor porcentaje, el 90.5 % corresponde al sexo masculino, comparado con el 88.2 

% que pertenece al sexo femenino; además, existe la prevalencia en el sector 

indígena, con el 94.4 %, en comparación con el resto de grupos étnicos del país 

(9). 

 

La carencia de micronutrientes influye de manera relevante en el estado de salud 

en los diferentes ciclos de vida, en especial durante la infancia y el embarazo. En 

el Ecuador, el 17.1 % de preescolares presentan deficiencia de vitamina A; el grupo 

más afectado es el masculino respecto del femenino. Este déficit se encuentra 

dentro de las prevalencias más altas en los menores de 1 año (9). 

 

Se evidencian deficiencias nutrimentales por un consumo inadecuado de vitaminas. 

Realizar una comparación del promedio de ingesta de las vitaminas A, B y D en los 

niños de 1 a 5 años con las IDR internacionales contribuirá a tener una visión 

general de aporte que tiene la dieta en la nutrición de los niños del estudio.  
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1.2 Justificación 

 

La dieta es un factor fundamental del estado de salud. Somos lo que nos 

alimentamos. Los micronutrientes esenciales (vitaminas, lípidos y aminoácidos) son 

factores determinantes en la prevención de enfermedades carenciales y crónicas. 

Por tanto, la ingesta deficiente provoca el escorbuto, debido a la deficiencia de 

vitamina C, el beriberi, causado por la falta de tiamina (vitamina B1) o el raquitismo 

por la deficiencia de vitamina D (10). 

 

Comparar el valor promedio de la ingesta de las vitaminas A, B y D con las IDR 

internacionales, en base al recordatorio de 24 horas contribuirá a estimar la 

participación que tiene la dieta en la nutrición de los niños.  

 

Los resultados de este proyecto permanecerán en el repositorio institucional de la 

Universidad de Cuenca, para el acceso del público en general, que esté interesado 

en el tema y particularmente para los profesionales de la salud, específicamente 

los especialistas en pediatría, nutriólogos y nutricionistas.  
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CAPÍTULO II 

 

2. FUNDAMENTO TEÓRICO 

 

2.1 Ingesta dietética de referencia 

 

2.1.1 Historia 

 

En la década de los 40, debido a las precarias circunstancias de esa época, se 

establecieron valores para la ingesta de nutrientes con el objetivo de batallar con 

las enfermedades carenciales. Las primeras orientaciones sobre los niveles 

adecuados de ingesta de nutrientes aparecieron en Canadá. En el año de 1938, el 

Consejo Canadiense de Nutrición preparó la primera norma dietética que se 

denominó Daily Recommended Nutrient Intakes (RNIs) (2).  

 

En 1941, el  National Research Council de Canadá emitió las Recomended Dietary 

Allowances (RDAs) para las vitaminas, minerales, proteínas y energía, que han 

servido de base para la estructuración de las políticas y programas de nutrición. Ya, 

en 1989, se había ampliado el estudio de 8 a 27 nutrientes (2).  

 

Es en el año de 1993, cuando la Food and Nutricion Board (FNB) con el apoyo de 

los gobiernos americanos, canadienses y otros, iniciaron el desarrollo de un nuevo 

paradigma para establecer las recomendaciones para la ingesta de nutrientes que 

reemplacen las RDAs y RNIs. La familia de valores conocidos como las IDR fue el 

resultado de la investigación científica (2).  

 

Las RDAs y RNIs establecen solo valores para cada nutriente, ajustados a la edad, 

sexo y a la condición fisiológica y a reducir la incidencia de enfermedades por su 

deficiencia; en contraste, las IDR ofrecen cuatro valores, que ayudan a los 

individuos a perfeccionar su salud, a prevenir la enfermedad y a evitar el consumo 

excesivo de un nutriente (11). 
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2.1.2 Definición 

 

Las IDR constituyen cuatro parámetros de comparación respecto a la ingesta de 

nutrientes específicos, para una edad, género y condición fisiológica concreta. 

Persiguen como objetivo, alcanzar un buen estado de salud y mejorar la calidad de 

vida a largo plazo (12). Los cuatro valores establecidos son:   

 

1. Estimated Average Requirement (EAR) requerimiento medio estimado. 

2. Recommended Dietary Allowance (RDA) aporte dietético recomendado.  

3. Adequate Intake (AI) ingesta adecuada. 

4. Tolerable Upper Intake Level (UL) nivel de ingesta máxima tolerable. 

 

1. EAR: Es el nivel promedio de ingesta diaria de un nutriente para satisfacer los 

requerimientos de la mitad de los individuos sanos (50 %) de un grupo, en una 

etapa de la vida y género particular. Fig. 1. (2). El EAR excede las necesidades de 

la mitad del grupo y queda corto ante las de la otra mitad. El EAR es el punto de 

referencia para evaluar la suficiencia de la ingesta de nutrientes y es una 

herramienta para planear las ingestas para grupos; también, es la base para 

calcular el RDA (11). 

 

2. RDA: Es el valor de la ingesta media diaria de un nutriente que se considera 

suficiente para cubrir los requerimientos nutricionales de casi todos los individuos 

sanos de un grupo, el 97-98 %, en una etapa de la vida y género particular. Fig. 1 

(2). Así, el RDA excede los requisitos de casi todos miembros del grupo, por tanto, 

ingestas por debajo del RDA no son inadecuadas. Puede usarse como guía para la 

ingesta diaria de individuos porque está por encima de los requerimientos de la 

mayoría. Para los nutrientes, que tienen una distribución estadísticamente normal 

de los requerimientos, el RDA se calcula agregando dos desviaciones estándar 

(DE) al EAR. Así, RDA = EAR + 2DE (11). 

 

3. AI: Es un promedio de ingesta diaria recomendado; se basa en observaciones 

de la ingesta de un nutriente por grupo de personas, que se asume tienen un estado 

nutritivo adecuado. Se calcula el AI cuando la evidencia científica no está disponible 
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para establecer el EAR y el RDA. El AI requiere que se ejecuten un mayor número 

de observaciones que enriquezcan la investigación. Se espera que el AI sea igual 

o exceda las necesidades de la mayoría de los individuos en  género y edad 

específicos (11). 

 

4. UL: Es el nivel de ingesta diario más alto de un nutriente que no produce efectos 

adversos en la salud. Se recomienda que su ingesta sea por debajo del nivel 

sugerido y por ningún motivo deba ser superado.  Esto, debido a que valores 

superiores en la ingesta de UL, conlleva un efecto adverso a la salud (2). La 

necesidad de establecer el UL nació a partir de dos tendencias: la fortificación de 

comidas y el uso de suplementos (11).  

 

Figura 1. “Normal requirement distribution of hypothetical nutrient showing percentile rank 
and placement of EAR and RDA on the distribution” 

 

 

Fuente: Dietary Reference Intakes: The Essential Guide to Nutrient Requirements Otten J, Pitzi J, 

Meyers L (11). 

 

Las IDR representan un nuevo enfoque radical hacia la evaluación de la nutrición y 

la planificación de la dieta. Anteriormente, los valores dietéticos de referencia se 

marcaban solo para prevenir las deficiencias nutricionales; hoy en día, se incorpora 
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la prevención de las enfermedades crónicas más prevalentes en la edad adulta. 

(13). 

 

2.2 Vitaminas 

 

Vitamina proviene del latín vita que significa vida. Son compuestos moleculares que 

el cuerpo no puede sintetizar en cantidades fisiológicamente necesarias, por lo que 

es indispensables una fuente exógena. A pesar de que las vitaminas son 

compuestos biológicamente muy activos, se los requieren en dosis muy bajas. Las 

necesidades dietéticas diarias deberían ser satisfechas por una dieta completa y 

variada (14). 

 

2.2.1 Vitamina A 

 

La vitamina A es un nutriente liposoluble. Su molécula base es el retinol y uno de 

sus precursores es el ß-caroteno. Se encuentra en los alimentos de origen animal 

en forma de retinol y en los de origen vegetal como caroteno y otros carotenoides. 

Está en frutas y verduras amarillas o anaranjadas, de hoja verde, en hígado y 

productos lácteos. La leche materna contiene suficiente cantidad de vitamina A 

(14). 

 

Es  importante para la visión, la expresión génica, la reproducción, el desarrollo 

embrionario, el crecimiento y para la función inmune. El principal efecto clínico de 

la hipovitaminosis A es la ceguera nocturna. Además la vulnerabilidad para el 

desarrollo de infecciones respiratorias o gastrointestinales es mayor. Otro blanco 

de la deficiencia de vitamina A es la piel, se reseca y agrieta; las uñas y el cabello 

se vuelve quebradizo (15) .  

 

2.2.2 Complejo vitamínico B 

 

Las vitaminas del complejo B están muy relacionadas entre sí, por lo tanto, la 

afección de una puede perjudicar a las demás. No se almacenan, ya que se 

eliminan a través la orina, por lo que rara vez se acumulan, lo que determina que 

su ingesta sea regular.  
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Tiamina o B1 

 

Es una vitamina hidrosoluble, que está compuesta por un anillo de pirimidina y un 

tiazol conectados a un grupo metilo. Su papel más importante es como coenzima, 

la tiamina pirofosfato (TDP) para el metabolismo de los carbohidratos y participa en 

reacciones que determinan la descarboxilacion de alfa-cetoacidos y la síntesis de 

alfa – hidroxicetonas. En el organismo se acumulan alrededor de 30 mg de tiamina 

y el 40% se encuentra en los músculos. La capacidad de almacenamiento de esta 

vitamina es corta y limitada, se necesita un aporte exógeno periódico (16). 

 

Las fuentes más importantes de la tiamina, son especialmente la carne de cerdo, 

además cereales, vísceras, harinas de grano entero, aves, pescado, y leguminosas. 

Clínicamente la deficiencia de vitamina B1 se denomina Beriberi que se caracteriza 

por presentar: trastornos gastrointestinales, cardiovasculares y alteración del 

sistema nervioso periférico (17). 

 

Rivoflavina o B2   

 

Pertenece a las flavinas o pigmentos vegetales amarillos. Interviene en el 

metabolismo de grasas, proteínas y carbohidratos. Se encuentra en alimentos 

como lácteos, clara de huevo, hígado, vegetales verdes, cereales y frutos secos. 

Las funciones bioquímicas de la riboflavina dependen de la oxidorreduccion de la 

flavín mononucleótido (FMN) y flavín adenín dinucleótido (FAD) como coenzimas o 

grupos prostésicos de las enzimas. Debido al color amarillo de sus coenzimas se 

las denomina flavoproteinas o enzimas de la flavinas (4). 

 

La vitamina B2 se excreta en los túbulos renales por secreción activa en forma de 

riboflavina o metabolitos; su concentración en la orina puede emplearse como 

indicador de la concentración de vitamina B2: cuando disminuye por debajo de 

40mg de riboflavina refleja una deficiencia y produce síndrome ocular-oral-genital, 

que se caracteriza por: labios agrietados, piel seca, queilitis angular y ulceras en la 

boca. El consumo de riboflavina por vía oral no resulta toxica, debido a que su baja 
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solubilidad limita la absorción a nivel intestinal, por lo que no es posible absorber 

cantidades peligrosas (18). 

 

Niacina o B3 

 

Vitamina precursora de las coenzimas nicotín adenín dinucleótido (NAD+) y nicotín 

adenín dinucleótido fosfato (NADP+) participa en todas las reacciones de 

oxidoreducción relacionadas con la glucolisis, metabolismo de los ácidos grasos y 

respiración tisular. Se sintetiza a partir del triptófano, siendo por ello que las 

comidas ricas en proteínas de alta calidad son una importante fuente de vitamina 

B3 (19). 

 

Los alimentos que contienen vitamina B3 son, principalmente, aquellos productos 

animales como vísceras (corazón, riñón e hígado), pollo, carnes rojas, pescado, 

atún, leche, huevos. También se puede encontrar  en alimentos de origen vegetal 

como el brócoli, tomates, espárragos y plátanos. Finalmente, productos integrales, 

legumbres y nueces también aportan niacina (12).  

 

La deficiencia de niacina produce la enfermedad producida como pelagra, la cual 

se manifiesta con: debilidad general, dispepsia, anorexia, vértigo, cefalea y 

trastornos psiquiátricos (20). 

 

Piridoxina o B6 

 

La vitamina B6 se presenta en tres formas el piridoxal, la piridoxina y la 

piridoxamina. Participa en el metabolismo del glucógeno, la síntesis del grupo 

hemo, ADN, ARN, mielina y la absorción de B12. Alimentos ricos en vitamina B6 

son los cereales, vísceras y soja. Los alimentos de origen vegetal contienen 

piridoxina que es poco estable y se pierde durante la preparación de los alimentos. 

Los alimentos de origen animal contienen mayor cantidad de formas fosforiladas y 

son sensibles a la luz por lo que al momento de la preparación debemos estimar 

una pérdida del 20% de la vitamina. 
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La deficiencia de piridoxina se caracteriza por un cuadro clínico similar a la 

riboflavina y la niacina, cursando con estomatitis y dermatitis semejantes a la 

pelagra. Los signos y síntomas de la deficiencia de vitamina B6 incluyen las 

dermatitis seborreicas, anemia microcítica, convulsiones y confusión (11). 

 

Ácido fólico o B9 

 

Es una vitamina hidrosoluble necesaria para la biosíntesis de proteínas y 

hemoglobina, químicamente es precursora de los folatos por lo que en los alimentos 

esta de forma inactiva. Es una vitamina importante debido a que el hombre no 

puede sintetizarla. Ejerce una función importante en la división celular y en la 

reproducción. Es responsable de la síntesis de algunos aminoácidos. Permite el 

crecimiento normal, mantiene la capacidad de reproducción y protege de ciertos 

trastornos sanguíneos (18). 

 

Es abundante en los vegetales y en algunos alimentos de origen animal (hígado, 

riñón, yema de huevo, leche). Es altamente sensible a la oxidación y al calor por lo 

que se pierde en gran cantidad, durante la cocción. Su carencia se manifiesta en la 

anemia megaloblástica y la consecuente inmunodeficiencia; si se produce en el 

embarazo, hay defectos en el tubo neural (18). 

 

Cobalamina o B12 

 

Es una coenzima imprescindible para todas las células, especialmente para las de 

la médula espinal, las del sistema nervioso y las del tracto intestinal. Se la  sintetiza 

en el intestino a través de los microorganismos. Las cobalaminas son liberadas en 

el estómago, donde se une al factor extrínseco. Sus fuentes son la carne de res, 

pollo, pescado, mariscos, huevos, leche y sus derivados (12).  

 

La vitamina B12 interviene en dos reacciones bioquímicas: 1.- conversión de 

homocisteina a metionina y 2.- Conversión de L- metilmalonil CoA en succinil CoA. 

Una manifestación de su déficit es la neuropatía que produce la desmielinizacion 

discontinua, difusa y progresiva, que se caracteriza por parestesias en manos y 
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pies, sensación propioceptiva y vibratoria anormales con pérdida del sentido 

postural y ataxia espástica, se considera que la lesión neurológica se produce por 

la falta de conversión de la homocisteina ya que esta se convierte en una 

neurotoxina y en una vasculotoxina cuando se elevan sus niveles (21). 

 

En el hombre, su  ausencia se debe básicamente a dos razones: por un régimen 

deficiente, como es el caso de los vegetarianos estrictos y por la defectuosa 

absorción, como ocurre en el caso de anemia perniciosa. La manifestación más 

importante de la carencia de vitamina B12 es la anemia perniciosa de Addison (15). 

 

2.2.3 Vitamina D o Colecalciferol 

 

La vitamina D se sintetiza en la piel a través de la exposición a los rayos del sol. 

Influye en la salud ósea, en la diferenciación y proliferación de tejidos, en el sistema 

hematopoyético y en la regulación del sistema inmune. Diversos estudios destacan 

la existencia de un elevado porcentaje de situaciones deficitarias; probablemente, 

debido al insuficiente aporte dietético y a la escasa exposición al sol. Por otra parte, 

la deficiencia es más frecuente en individuos con sobrepeso/obesidad, por el 

secuestro de la vitamina en el tejido adiposo. La vitamina D se encuentra en el 

hígado de mamíferos, pescados, yema de huevo, quesos y en los alimentos 

fortificados con vitamina D, como la margarina, cereal y leches envasadas. La 

carencia de vitamina D origina raquitismo, osteoporosis y osteomalacia. Su exceso 

puede producir calcificaciones en tejidos blandos y litos en el tracto urinario (18) 

(22). 

 

2.3 Tabla con IDR de España, Europa, Estados Unidos, México, Argentina, la 

Organización de la Salud y del Instituto de Medicina EEUU (2) (7) (23) (11). 
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IDR España. FESNAD, 2010 
Europa 

Community 

ESTADOS 

UNIDOS 
FAO / WHO 2001 MEXICO ARGENTINA 

Edad en 

años 

1 a 3  4 a 5  1 a 3  4 a 6  1 a 3  4 a 8  1 a 3  4 a 6  1 a 3  4 a 7  < de 4 > de 4 

VITAMINA 

A 

400 µg 

(1333 

UI) 

400 µg (1333 

UI) 

400 µg 

(1333 

UI) 

400 µg 

(1333 

UI) 

300 µg 

(1000 

UI) 

400 µg 

(1333 

UI) 

400 µg 

(1333 

UI) 

450 µg 

(1500 

UI) 

400 µg 

(1333 

UI) 

500 µg 

(1667 

UI) 

360 µg 

(1200 

UI) 

750 µg 

(2500 

UI) 

VITAMINA 

B1 

0,5 mg 0,7 mg 0,5 mg 0,7 mg 0,5 mg 0,6 mg 0,5 mg 0,6 mg 0,5 mg 0,7 mg 0,8 mg 1,3 mg 

VITAMINA 

B2 

0,8 mg 0,9 mg 0,8 mg 1 mg 0,5 mg 0,6 mg 0,5 mg 0,6 mg 0,8 mg 1,1 mg 1,2 mg 1,9 mg 

VITAMINA 

B3 

8 mg 11 mg 9 mg 11 mg 6 mg 8 mg 6 mg 8 mg 9 mg 12 mg 13 mg 21 mg  

VITAMINA 

B6 

0.6 mg  0.9 mg  0.7 mg  0.9 mg  0.5 mg  0.6 mg  0.5 mg  0.6 mg 1 mg  1.1 mg 2 mg  2mg 

VITAMINA 

B9 

100 µg 150 µg 100 µg 130 µg 150 µg 200 µg 160 µg 200 µg 50 µg 75 µg 100 µg 200 µg 

VITAMINA 

B12 

0.7 µg 1.1 µg 0.7 µg 0.9 µg 0.9 µg 1.2 µg 0.9 µg 1.2 µg 0.7 µg 1 µg 1.5  2 µg 

VITAMINA 

D 

7,5 µg 

(300 UI) 

5 µg (200 UI) 10 µg 

(400 UI) 

10 µg 

(400 UI) 

5 µg 

(200 UI) 

5 µg 

(200 UI) 

5 µg 

(200 UI) 

5 µg 

(200 UI) 

10 µg 

(400 UI) 

10 µg 

(400 UI) 

2,5 µg 

(100 UI) 

2,5 µg 

(100 UI) 

 
Elaborado por: Flores Gabriela, Pesántez Tatiana 
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Elaborado por: Flores Gabriela, Pesántez Tatiana 
 
 
 
 
 
 

IDR INSTITUTE OF MEDICINE EEUU 

 VITAMINA EAR RDA AI UL 

VITAMINA A      

1 – 3 AÑOS 210 µg (700 UI) 300 µg (1000 UI) - 600 µg ( 

4 – 8 AÑOS 275 µg (917 UI) 400 µg (1333 UI) - 900 µg  

VITAMINA B1     

1 – 3 AÑOS 0,4 mg 0,5 mg - - 

4 – 8 AÑOS 0,5 mg 0,6 mg - - 

VITAMINA B2     

1 – 3 AÑOS 0,4 mg 0,5 mg - - 

4 – 8 AÑOS 0,5 mg 0,6 mg - - 

VITAMINA B3     

1 – 3 AÑOS 5 mg 6 mg - 10 mg 

4 – 8 AÑOS 6 mg 8 mg - 15 mg 

VITAMINA B6     

1 – 3 AÑOS 0,4 mg 0,5 mg - 30 mg 

4 – 8 AÑOS 0,5 mg 0,6 mg -  40 mg 

VITAMINA B9     

1 – 3 AÑOS 120 µg 150 µg   

4 – 8 AÑOS 160 µg 200 µg   

VITAMINA B12     

1 – 3 AÑOS 0,7 µg 0,9 µg - - 

4 – 8 AÑOS 1,0 µg 1,2 µg - - 

VITAMINA D     

1 – 3 AÑOS 7,5 µg (300 UI) 10 µg (400 UI) 5 µg (200 UI) 50 µg (2000 UI) 

4 – 5 AÑOS 5 µg (200 UI) 0 - 10 µg ( 0 – 400 UI) 5 µg (200 UI) 50 µg (2000 UI) 
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CAPÍTULO III 

 

3. OBJETIVOS 

 

3.1 Objetivo general 

 

Determinar los valores de IDR para vitaminas A, B y D en niños de 1 a 5 años de 

los subcentros del Ministerio de Salud Pública, en el área urbana de la ciudad de 

Cuenca, en el año 2015. 

  

3.2 Objetivos específicos 

 

- Caracterizar a la población según edad y sexo. 

- Calcular el promedio de la ingesta de las vitaminas A, B y D. 

- Comparar los IDR internacionales con el promedio de la ingesta de las 

vitaminas A, B y D.  
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CAPÍTULO IV 

 

4. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

4.1 Tipo de estudio  

 

El Proyecto de investigación es cuantitativo descriptivo y transversal. 

 

4.2 Área de estudio 

  

Son los niños de 1 a 5 años que acudieron a los Subcentros del Ministerio de Salud 

Pública del área urbana de Cuenca en el 2015. Estos son: 

 

1. Pumapungo: Centro de Salud, N° 1, está ubicado en la avenida Huayna-

Cápac y Pizar-Cápac. 

 

2. José María Astudillo Regalado: Centro de Salud, N° 2, se encuentra 

ubicado en el sector de Miraflores, en la avenida Héroes de Verdeloma y 

Nicanor Merchán. 

 

3. Nicanor Merchán: Centro de Salud, N° 3, ubicado en la avenida 12 de abril 

06-99. 

 

4. Carlos Elizalde: Centro de Salud, N° 4, se halla situado en la calle Vicente 

Melo S/N, paseo del Salado. 

 

4.3 Universo y muestra  

 

La investigación se realizó en 580 niñas y niños de 1 a 5 años, que acudieron al 

servicio de consulta externa de los Subcentros Pumapungo, José María Astudillo 

Regalado, Nicanor Merchán y Carlos Elizalde, de la ciudad de  Cuenca, durante el 

lapso de 6 meses, en el año 2015. 
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4.4 Criterios de inclusión y exclusión 

 

4.4.1 Inclusión  

 

- Niños y niñas de 1 a 5 años de edad. 

- Niños y niñas que estén dentro de la talla y el peso adecuados para su edad. 

 

4.4.2 Exclusión 

 

- Niños y niñas cuyo representante legal no firme el consentimiento informado. 

- Niños y niñas cuyo representante legal no conozca la ingesta de alimentos de 

las últimas 24 horas de su representado.  

- Niños y niñas que pertenezcan a alguna selección deportiva y que realicen 

entrenamientos al menos una hora durante 5 días. 

 

4.5 Variables 

 

- Edad 

- Sexo  

- EAR 

- RDA 

- UL 

- Vitamina A  

- Vitamina B1 

- Vitamina B2 

- Vitamina B3 

- Vitamina B6 

- Vitamina B9 

- Vitamina B12 

- Vitamina D 

 

4.5.1 Operacionalización de las variables (Anexo 1)
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4.6 Métodos, técnicas e instrumentos 

 

La recolección de datos se realizó como parte de un convenio entre la Universidad 

de Cuenca y el Ministerio de Salud Pública para el desarrollo de la investigación en 

Dificultades Alimentarias en niños y niñas  (Anexo 2).   

 

La técnica que se utilizó fue la entrevista. En la que el médico aplicó el instrumento 

denominado Recordatorio de 24 horas que está incluido en el software Nutrimind a 

los  representantes legales de los niños y niñas de 1 a 5 años que acudieron a los 

Subcentros del  Ministerio de Salud Pública N. 1, 2, 3 y 4, de la ciudad de Cuenca-

Ecuador, durante el lapso de seis meses, en el año 2015.  

 

El sistema informático Nutrimind es un software al cual se puede acceder desde 

cualquier dispositivo con internet. Todos los resultados que genera el software, son 

basados en bibliografías de gran reconocimiento en Nutrición. Recolecta datos de 

la ingesta reciente y, en forma detallada, permite profundizar y completar la 

descripción de lo que ha consumido el niño a medida que su representante lo 

recuerda. Este sistema resulta muy útil en estudios de tipo descriptivo, como en el 

presente caso. El tiempo requerido para la aplicación del instrumento es 20 a 30  

minutos, aproximadamente. 

  

Este fue aplicado solo a quienes, previamente aceptaron y firmaron  el 

consentimiento informado (Anexo 3).   

 

Al instrumento del Recordatorio de 24 horas (http://www.nutrimind.net/)  se ingresa 

con un usuario y una clave determinados. Se despliega una plataforma con 10 

opciones: mis pacientes, mis alimentos, curvas de crecimiento, mis dietas, 

equivalentes automáticos, nuevo paciente, calendario, reportes poblacionales, 

ayuda y videos. 
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Al elegir  la opción nuevo paciente, el programa permite registrar los nombres 

completos del niño, la fecha de nacimiento y el sexo. 

 

 

 

Una vez creado el paciente, se despliegan 12 opciones. Este contempla datos 

generales, mediciones, dietas, platos diseñados, equivalentes, hábitos, clínica, 

laboratorio, signos vitales, actividad física, fotos del paciente y  el Recordatorio de 

24 horas. 
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Para los fines de la presente investigación se elige la pestaña, Recordatorio de 24 

horas: Esta opción brinda dos alternativas: la primera, nueva fecha y la segunda, 

gráfica de evolución. Al seleccionar nueva fecha,  en la parte superior de la pantalla 

existen 6 opciones de acuerdo con el momento del día del que se va a realizar el 

registro de ingesta de alimentos: al despertar, desayuno, medio día, comida, media 

tarde y cena. 

 

 

Luego se selecciona la opción agregar alimento. En ella se procede a ingresar las 

comidas que el niño haya ingerido el día anterior. Para esto, existen dos opciones: 

buscar por palabra o por imagen el alimento ingerido. Se debe describir cada uno 

de los alimentos y bebidas consumidos. Del alimento seleccionado, se ajustan las 

porciones aproximadas y automáticamente el sistema calcula cuántos 

carbohidratos, lípidos, proteínas, vitaminas, minerales, agua y fibra corresponden a 

cada alimento ingerido.  
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Por ejemplo al agregar durazno, el programa automáticamente calcula la cantidad 

de nutrientes, de acuerdo a la porción, de este alimento.  
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Se realizó la tabulación de la base de datos del Recordatorio de 24 horas en el 

programa estadístico SPSS 2.0. 

 

4.7 Procedimientos 

 

Autorización: Para la recolección de la información se estableció un convenio 

entre el Ministerio de Salud Pública, representado por el Dr. Marco Freire Argudo, 

en calidad de Coordinador de la zona 6 de Planificación, Salud y Director Provincial 

de Salud del Azuay y con la Universidad de Cuenca, representada por el Ing. Fabián 
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Carrasco Castro (Anexo 2). Con la debida autorización de la Decana de la Facultad 

de Medicina, Dra. Lourdes Huiracocha Tutivén, se procedió a la primera fase de la 

investigación.  

 

Capacitación: Se procedió a la investigación bibliográfica actualizada en las IDR 

de las vitaminas A, B y D para ser aplicados en la guía de orientación alimenticia al 

segmento de la población infantil comprendido entre 1 a 5 años de la población 

ecuatoriana.  

 

Supervisión: El proyecto de investigación estuvo monitoreado y controlado por la 

directora y asesora del estudio, Dra. Lourdes Huiracocha Tutivén.     

 

4.8 Plan de tabulación y análisis 

  

La información obtenida en la entrevista a través de la aplicación del Recordatorio 

de 24 horas que fue realizada por el médico de turno del respectivo establecimiento 

de salud, se tabuló la base de datos en el paquete estadístico SPSS v19.0 para 

Windows. 

 

Para el análisis de las variables edad y sexo se establecieron frecuencias y 

porcentajes. Para las variables vitamina A, vitaminas del complejo B y vitamina D 

se determinó el promedio de la ingesta en 24 horas. Estos datos se sistematizan 

en las tablas a través del método estadístico.  

 

4.9 Aspectos éticos  

 

Previo a la aplicación de la entrevista, se informó y explicó los objetivos de la 

investigación al representante legal del niño que acudió a la consulta y se le solicitó 

la firma del consentimiento informado (Anexo 3). 

 

Todas las entrevistas fueron de carácter privado y confidencial. La información 

recolectada se manejó con absoluta reserva. Los datos obtenidos en el estudio 

fueron usados únicamente con fines investigativos. Además, se tuvo acceso a estos 
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solo el personal autorizado. Débase indicar que de ninguna manera la información 

recolectada puede perjudicar a sus involucrados.  
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CAPÍTULO V 

 

5. ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

 

5.1 Resultados 

 

Tabla 1. Distribución según sexo de 580 niños y niñas de los Centros de 

Salud Urbanos del MSP, Cuenca, 2016 

 

Sexo Frecuencia % 

Masculino 289 49.8 

Femenino 291 50.2 

Total 580 100.0 

   
Fuente: Base de datos Nutrimind 

  Elaboración: Tatiana Pesántez y Gabriela Flores 

 
Como se puede observar en la Tabla 1, no existe mayor diferencia en el porcentaje 

de niños (49.8 %) y el de niñas (50.2 %). 

 

Tabla 2. Distribución según grupo etario de 580 niños y niñas de los Centros 

de Salud Urbanos del MSP, Cuenca, 2016 

 

Grupo etario Frecuencia % 

Lactantes 375 64.7 

Preescolares 205 35.3 

Total 580 100.0 

   
  Fuente: Base de datos Nutrimind 
  Elaboración: Tatiana Pesántez y Gabriela Flores 

 
La Tabla 2 refleja la prevalencia de los lactantes con el 64.7 % frente al 35.3 % 

correspondiente a los preescolares.  
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Tabla 3. Distribución según edad y sexo de 580 niños y niñas de los Centros 

de Salud Urbanos del MSP, Cuenca, 2016 

VARIABLES 

 

Grupo etario 

 

 

Sexo Lactante Preescolar Media DS p 

Masculino 186 64.4 % 103 35.6 % 30.34 13.61  

 
Femenino 189 64.9 % 102 35.1 % 30.37 13.45 

 

 

Total  375  105    0.4 

 
Fuente: Base de datos Nutrimind 
Elaboración: Tatiana Pesántez y Gabriela Flores 

 

Como se puede apreciar en la Tabla 3, los lactantes masculinos tienen un 

porcentaje ligeramente inferior a las lactantes femeninas. En cuanto al grupo 

preescolar, la relación es similar con la diferencia que la prevalencia es del grupo 

masculino frente al femenino. Cabe destacar que el grupo etario lactantes es 

superior al preescolar. No existen diferencias significativas al comparar las 

variables sexo y edad (p>0,05).  

 

Tabla 4. Promedio de ingesta de la vitamina A, complejo B y D según sexo, 

de 580 niños y niñas de los Centros de Salud Urbanos del MSP, Cuenca, 

2016 

 

Vitaminas 

Promedio de ingesta 

Masculino Femenino Total P 

Vitamina A (UI) 2243.60 2036.67 2139.78 0.48 

Vitamina B1 (mg) 9.35 7.85 8.60 0.251 

Vitamina B2 (mg) 36.13 32.67 34.39 0.612 

Vitamina B3 (mg) 1049.12 988.69 1018.80 0.626 

Vitamina B5 (mg) 0.69 0.60 0.65 0.123 

Vitamina B6 (mg) 0.24 0.24 0.24 0.959 

Vitamina B9 (mcg) 74.20 64.18 69.18 0.38 

Vitamina B12 (mcg) 1.49 1.67 1.58 0.33 

Vitamina D (UI) 3.56 4.13 3.85 0.46 

 
Fuente: Base de datos Nutrimind 
Elaboración: Tatiana Pesántez y Gabriela Flores 
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El promedio de la ingesta de las vitaminas es superior en los niños con respecto a 

la vitamina A, B1, B2, B3, B5 y B9, en relación con el grupo de niñas. No se refleja 

una diferencia significativa al comparar el promedio de la ingesta por sexo (p>0,05).   

 

Tabla 5. Promedio de ingesta de la vitamina A, complejo B y D, según grupo 

etario, de 580 niños y niñas de los Centros de Salud Urbanos del MSP, 

Cuenca, 2016 

 

 
Fuente: Base de datos en Nutrimind 
Elaboración: Tatiana Pesántez y Gabriela Flores 
 

El promedio de ingesta es mayor en lactantes en relación con la vitamina A, B2, B5, 

B6, B12 y D. En la vitamina B9, se encuentra el valor de p de 0.007 (p<0,05), lo que 

estadísticamente se determina como diferencia significativa (Tabla 5). 

 

        

  

 

Vitaminas 

Promedio de la ingesta 

Lactantes  Preescolares  Total p 

Vitamina A (UI) 2272.61 1896.80 2139.78 0.22 

Vitamina B1 (mg) 8.00 9.69 8.60 0.21 

Vitamina B2 (mg) 34.47 34.25 34.39 0.97 

Vitamina B3 (mg) 996.36 1059.84 1018.80 0.62 

Vitamina B5 (mg) 0.65 0.64 0.65 0.88 

Vitamina B6 (mg) 0.26 0.20 0.24 0.56 

Vitamina B9 (mcg) 64.36 77.98 69.18 0.007 

Vitamina B12 (mcg) 1.60 1.55 1.58 0.79 

Vitamina D (UI) 4.14 3.30 3.85 0.30 
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Tabla 6. Comparativa entre las IDR internacionales y el promedio de la ingesta de la vitamina A, complejo B y D, según 

grupo etario, de 580 niños y niñas de los Centros de Salud Urbanos del MSP, Cuenca, 2016 

 

IDR 
España. FESNAD, 

2010 * 

Europa 

Community ** 

ESTADOS 

UNIDOS *** 

FAO / WHO 2001 

**** 
MEXICO ***** 

ARGENTINA 

****** 

Promedio del 

estudio ******* 

VITAMINA A 400 µg (1333 UI) 400 µg (1333 UI) 300 µg (1000 UI) 400 µg (1333 UI) 400 µg (1333 UI) 360 µg (1200 UI) 2272,61 UI 

 400 µg (1333 UI) 400 µg (1333 UI) 400 µg (1333 UI) 450 µg (1500 UI) 500 µg (1667 UI) 750 µg (2500 UI) 1896,80 UI 

VITAMINA B1 0,5 mg 0,5 mg 0,5 mg 0,5 mg 0,5 mg 0,8 mg 8 mg 

 0,7 mg 0,7 mg 0,6 mg 0,6 mg 0,7 mg 1,3 mg 9,69 mg 

VITAMINA B2 0,8 mg 0,8 mg 0,5 mg 0,5 mg 0,8 mg 1,2 mg 34,47 mg 

 0,9 mg 1 mg 0,6 mg 0,6 mg 1,1 mg 1,9 mg 34,25 mg 

VITAMINA B3 8 mg 9 mg 6 mg 6 mg 9 mg 13 mg 996,36 mg 

 11 mg 11 mg 8 mg 8 mg 12 mg 21 mg 1059,84 mg 

VITAMINA B6 0,6 mg 0,7 mg 0,5 mg 0,5 mg 1 mg 2 mg 0,26 mg 

 0,9 mg 0,9 mg 0,6 mg 0,6 mg 1,1 mg 2 mg 0,20 mg 

VITAMINA B9 100 µg 100 µg 150 µg 160 µg 50 µg 100 µg 64,36 µg 

 150 µg 130 µg 200 µg 200 µg 75 µg 200 µg 77,98 µg 

VITAMINA B12 0,7 µg 0,7 µg 0,9 µg 0,9 µg 0,7 µg 1,5µg 1,60 µg 

 1,1 µg 0,9 µg 1,2 µg 1,2 µg 1 µg 2 µg 1,55 µg 
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VITAMINA D 7,5 µg (300 UI) 10 µg (400 UI) 5 µg (200 UI) 5 µg (200 UI) 10 µg (400 UI) 2,5 µg (100 UI) 4,14 UI 

 5 µg (200 UI) 0 - 10 µg ( 0 – 400 

UI) 

5 µg (200 UI) 5 µg (200 UI) 10 µg (400 UI) 2,5 µg (100 UI) 3,30 UI 

    

* La variable Edad se realizó en la escala de niños de 1 – 3 años y de 4 – 5 años. 

** La variable Edad se realizó en la escala de niños de 1 – 3 años y de 4 – 6 años.  

*** La variable Edad se realizó en la escala de niños de 1 – 3 años y de 4 – 8 años. 

**** La variable Edad se realizó en la escala de niños de 1 – 3 años y de 4 – 6 años. 

***** La variable Edad se realizó en la escala de niños de 1 – 3 años y de 4 – 7 años. 

****** La variable Edad se realizó en la escala de niños menores de 4 años y mayores de 4 años 

******* La variable Edad se realizó en la escala de niños  lactantes y  preescolares 

 

En la tabla 6 se evidencia:  

 Vitamina A: Podemos observar que el promedio de la ingesta en Cuenca, con relación a los países Europeos y 
latinoamericanos de referencia, es superior, siendo mayor en lactantes con respecto a preescolares 

 Vitamina B1: En este caso podemos observar que el promedio de la vitamina ingerida es mayor relación a las IDR de 
referencia; superándolo en un 88% aproximadamente, con un consumo mayor en preescolares.  

 Vitamina B2: El valor promedio de ingesta en la dieta para Cuenca, es muy superior a las recomendaciones internacionales, 
así tenemos que es superior en lactantes. 

 Vitamina B3: En el promedio de ingesta de esta vitamina es mayor a los valores referenciales europeos, norteamericanos y 
latinoamericanos, siendo superior en preescolares. 

 Vitamina B6: La ingesta  promedio de esta, en relación con los las IDR internacionales es menor, por ejemplo para México de 
1mg y la promedio de ingesta en Cuenca de 0.26 mg. 

 Vitamina B9: Observamos que la ingesta de ácido fólico en Cuenca y la IDR de México, son bajos con respectos a las 
recomendaciones  Europeas, de Estados Unidos, Argentina, España y FAO/WHO. 

 Vitamina B12: El valor promedio de la ingesta de esta vitamina, es similar a las recomendaciones internacionales de Argentina 
y mayor a las de España, Estados Unidos, Argentina, México y FAO/WHO. 

 Vitamina D: El promedio de ingesta en Cuenca de esta vitamina, es inferior a las recomendaciones internacionales en 
comparación. 
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CAPÍTULO VI 

 

6. DISCUSIÓN 

 

Los requerimientos para cada uno de los nutrientes se fundamentan en el 

conocimiento científico sobre la necesidad fisiológica del individuo, en cada etapa, 

por tanto, su dosis influye en el crecimiento de los niños y niñas. 

 

El desarrollo de las IDR se originó en el año de 1993 y estuvo encabezado por la 

Food and Nutricion Board (FNB) del Instituto de Medicina de Estados Unidos, con 

el objetivo de establecer valores recomendados para la ingesta de nutrientes. Se 

pretendía reducir el riesgo de desarrollar enfermedades crónicas y delimitar un nivel 

sobre el cual pueda existir toxicidad para el organismo. Además, se conceptualizó 

e incorporó los 4 valores de referencia: el Estimated Average  Requirement (EAR), 

el Recomendary Dietary Allowances (RDA), Adequate Intake (AI) y el Tolerable 

Upper Level (UL) (16).  

 

En el 2001, según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y 

la Agricultura (FAO) y la Organización Mundial de la Salud (OMS) la IDR para la 

vitamina A en niños de 1 a 3 años es 1333 UI y para niños de 4 a 6 años es de 1500 

UI. En España, según la Federación Española de Sociedades de Nutrición, 

Alimentación y Dietética (FESNAD), en el año 2010 se determinó el valor de 1333 

UI. Para México el valor de 1333 UI para niños de 1 a 3 años, pero aumenta para 

la edad de 4 a 6 años a 1667 UI. En Argentina, la recomendación es de 1200 UI 

para niños de 1 a 3 y de 2500 UI para niños de 4 a 7 años. El promedio de ingesta 

para la vitamina A en el presente estudio es de 2272 UI para los lactantes y 1896.8 

UI para preescolares. Los niños del estudio cubren las necesidades recomendadas 

por otros países y sociedades (2) (11) (7).   

 

Resultado análogo al de Sánchez y colaboradores de la Universidad Técnica 

Estatal de Quevedo-Ecuador, en el 2013 que empleando el Recordatorio de 24 

horas realizaron una evaluación nutricional de la dieta ecuatoriana, en 110 

individuos entre 20 y 60 años de edad. Determinaron el porcentaje que aporta la 
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dieta con referencia a los parámetros de las IDR establecidas. Dicho estudio reportó 

que la vitamina A, ácido ascórbico, niacina, vitamina B12, B6 y riboflavina 

cumplieron los valores de referencia; y contrasta con la Encuesta Nacional de Salud 

y Nutrición, ENSANUT (2011-2013) en Ecuador, que afirma que el 89.4 % de la 

población nacional presenta un consumo inadecuado de vitamina A (8) (9). 

   

Para la tiamina o  vitamina B1, la FAO/OMS recomienda 0.5 mg de ingesta diaria 

para niños de 1 a 3 años y 0.6 mg para niños de 4 a 6 años. Para la población 

española, 0.5 mg en niños de 1 a 3 años y 0.7 mg en 4 a 6 años. En México la 

recomendación es igual a la española. En Argentina es de 0.8 mg para niños de 1 

a 3 años y de 1.3 mg para mayores de 4 años. Los niños lactantes del estudio 

ingirieron un promedio de 8 mg de vitamina B1 y 9.6 mg los preescolares. Se 

evidencia que el promedio de ingesta sobrepasa los valores recomendados (2) (11) 

(7).          

 

La riboflavina o vitamina B2, el valor de ingesta diaria recomendada de acuerdo a 

la FAO/OMS 0.5 mg para niños de 1 a 3 años y 0.6 para niños de 4 a 6 años; 

España, 0.8 mg en niños de 1 a 3 años y 0.9 mg en 4 a 6 años. La recomendación 

mexicana es 0.8 mg en niños de 1 a 3 años y de 1.1 mg en niños de 4 a 7 años. En 

Argentina es de 1.2 mg para niños de 1 a 3 años y de 1.9 mg para mayores de 4 

años. En el estudio se estableció un promedio de ingesta de 34.4 mg para los 

lactantes y preescolares 34.5 mg. Se evidencia que el promedio de ingesta excede 

los valores recomendados (2) (11) (7).          

 

En cuanto a la niacina o vitamina B3, la FAO/OMS recomienda una ingesta de 6 

mg diarios en niños de 1 a 3 años y para niños de 4 a 6 años 8 mg. En España, la 

FESNAD, determina el valor de 8 mg para 1 a 3 años y 11 mg para 4 a 5 años. Para 

México 9 mg y 12 mg para niños de 1 a 3 años y de 4 a 6 años respectivamente. 

En Argentina, la recomendación es de 13 mg para niños de 1 a 3 y de 21 mg para 

niños de 4 a 7 años. El promedio de ingesta en el presente estudio es de 996 mg 

para los lactantes y 1059.8 mg para preescolares. La media de ingesta está 

disparado en relación a las ingestas dietéticas recomendadas para esta vitamina 

(2) (11) (7).  
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Al respecto de la piridoxina o vitamina B6, las recomendaciones son: la FAO/OMS 

0.6 mg de ingesta diaria para niños de 1 a 3 años y 0.9 mg para niños de 4 a 6 

años; España, 0.7 mg en niños de 1 a 3 años y 0.9 mg en 4 a 6 años. La 

recomendación mexicana es de 1 mg en niños de 1 a 3 años y de 1.1 mg en niños 

de 4 a 7 años. En Argentina es de 2 mg para niños de 1 a 5. En el estudio se 

estableció un promedio de ingesta de 0.26 mg para los lactantes y preescolares 0.2 

mg. El promedio de ingesta está por debajo de todos las recomendaciones 

internacionales (2) (11) (7).  

 

Para la vitamina B9 la FAO/OMS recomienda 160 µg de ingesta diaria para niños 

de 1 a 3 años y 200 µg  para niños de 4 a 6 años; la sociedad española 100 µg en 

niños de 1 a 3 años y 160 µg en 4 a 6 años. La referencia mexicana es 50 µg en 

niños de 1 a 3 años y de 75 µg en niños de 4 a 7 años. En Argentina es de 100 µg 

para niños de 1 a 3 años y de 200 µg para mayores de 4 años. En el estudio se 

estableció un promedio de ingesta de 64.3 µg para los lactantes y preescolares 

77.98 µg. Se evidencia que el promedio de ingesta se aproxima a la recomendación 

mexicana pero está por debajo de las otras referencias (2) (11) (7).          

 

En cuanto a la cobalamina o vitamina B12, las recomendaciones son: la FAO/OMS 

0.9 µg de ingesta diaria para niños de 1 a 3 años y 1.2 µg  para niños de 4 a 6 años; 

España, 0.7 µg en niños de 1 a 3 años y 1.1 µg en 4 a 6 años. México recomienda 

0.7 µg en niños de 1 a 3 años y de 1 µg en niños de 4 a 7 años. En Argentina es de 

1.5 µg para niños de 1 a 3 años y de 2 µg para mayores de 4 años. En el estudio 

se estableció un promedio de ingesta de1.6 µg para los lactantes y preescolares 

1.55 µg. Se evidencia que el promedio de ingesta cubre los valores recomendados 

(2) (11) (7).         

 

Para la vitamina D, las recomendaciones de la FAO/OMS 200 UI de ingesta diaria 

para niños de 1 a 3 años y es igual para niños de 4 a 6 años; España, 300 UI en 

niños de 1 a 3 años y 200 UI en 4 a 6 años. La recomendación mexicana es 400 UI 

en niños de 1 a 3 años y de 4 a 7 años. En Argentina es de 100 UI para niños de 1 

a 3 años y es igual para mayores de 4 años. En el estudio se estableció un promedio 
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de ingesta de 4.1 UI para los lactantes y preescolares 3.3 UI. Se evidencia que el 

promedio de ingesta es muy deficiente respecto a las recomendaciones (2) (11) (7). 

         

6.1 Conclusiones  

   

Luego del análisis, discusión e interpretación de los resultados del proyecto de 

investigación se puede llegar a las siguientes conclusiones: 

 

1. El porcentaje de niños y niñas no presenta diferencia significativa: 49.8 % 

para el sexo masculino y 50.2 % para el sexo femenino, en tanto que el grupo 

etario de mayor prevalencia es el de los lactantes, 64.7 %, frente a los 

preescolares, 35.3 %.  

2. El promedio de ingesta de la piridoxina y la vitamina D está por debajo de 

las IDR. 

3. La vitamina A, tiamina, el ácido fólico y la cobalamina cumplieron con los 

valores de referencia. 

4. El promedio de ingesta de riboflavina y niacina fueron altos respecto a las 

recomendaciones.  

5. El Recordatorio de 24 horas es un instrumento que idealmente debe ser 

llenado por dietistas o nutricionistas para minimizar errores e incrementar la 

confiabilidad de los alimentos y las porciones ingresadas. 

6. La mayor debilidad del Recordatorio de 24 horas es que el entrevistado no 

reporte el consumo exacto de las comidas por razones relacionadas con la 

memoria o durante la entrevista. Estas dos situaciones determinan sesgos 

en el promedio de la ingesta.  

7. La dieta de una persona puede variar de un día a otro, por lo que no es 

apropiado usar un solo Recordatorio para la evaluación de la dieta de una 

población.  

8. El principal uso del Recordatorio de las 24 horas es describir la ingesta 

promedio de un grupo determinado, dado que las medias son robustas y no 

son afectadas por la variación individual.  
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6.2 Recomendaciones 

 

1. Utilizar los resultados de esta investigación como punto de partida para 

futuros estudios que constituyan aporte a la salud pública.   

 

2. Ampliar la población de estudio para lograr parámetros susceptibles de ser 

generalizados para la población infantil ecuatoriana. 

 

3. Orientar los recursos de salud a la investigación de este tema ya que 

proporciona ventajas a mediano y largo plazo, evita ingentes recursos para 

atender los casos de hipo e hipervitaminosis.  

 

4. Difundir la importancia de las IDR a nivel nacional para el cambio de hábitos 

alimenticios desde la primera infancia para prevenir enfermedades en la 

edad adulta.   
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8. ANEXOS 

 

Anexo 1 Operacionalización de las variables   

 

VARIABLE DEFINICIÓN DIMENSIÓN INDICADOR ESCALA 

 

EDAD 

 

Tiempo en años transcurrido desde el 

nacimiento de una persona. 

 

Tiempo 

 

Años cumplidos después del 

nacimiento 

 

Cuantitativa 

Continua: 

1. Lactante  

2. Preescolares  

 

SEXO 

 

Rasgos genéticos que exponen órganos 

genitales, los mismos que se distinguen tanto 

para hombre como para mujer. 

 

 

Fenotipo 

 

 

Fenotipo 

 

 

Nominal: 

1. Masculino 

2. Femenino  

EAR Estimated Average Requiriment – 

Requerimiento medio estimado es el nivel de 

ingesta diaria de un nutriente que se estima 

adecuado para cubrir los requerimientos de la 

mitad (50%) de los individuos sanos de un 

 Depende del nutriente Cuantitativa continua 
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grupo de población en una etapa de la vida y 

género particular.  

RDA Recommended Dietary Allowances –Aportes 

dietéticos recomendados es el nivel de 

ingesta media diaria de un nutriente que se 

considera suficiente para cubrir los 

requerimientos nutricionales de casi todos 

(97-98%) los individuos sanos de un grupo de 

población en una etapa de la vida y género 

particular. 

 Depende del nutriente Cuantitativa continua 

AI Adequate Intake- Ingesta adecuada es el nivel 

de ingesta media diaria recomendada, 

basada en datos de ingesta media de 

nutrientes de grupos de individuos sanos, 

determinados mediante estudios 

observacionales, estudios experimentales o 

bien por extrapolación. 

 

 Depende del nutriente Cuantitativa continua 

UL Tolerable upper intake level-Nivel es el nivel 

de ingesta máxima tolerable, diaria más alto 

de un nutriente que probablemente no implica 

 Depende del nutriente Cuantitativa continua 
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riesgo de producir efectos adversos sobre la 

salud de los individuos de la población 

general.  

 

 

VITAMINA A 

 

Micronutriente liposoluble importante para la 

visión, expresión génica, reproducción, 

desarrollo embriológico, crecimiento y función 

del sistema inmune. 

 

 

 

 

Unidades Internacionales 

medidos en el software 

Nutrimind por el Recordatorio 

de las 24 horas 

 

Cuantitativa Continua 

 

Vitamina B1 

 

Micronutriente hidrosoluble participa como 

coenzima para la producción de energía. 

  

Miligramos medidos en el 

software Nutrimind por el 

Recordatorio de las 24 horas 

 

Cuantitativa Continua 

 

Vitamina B2 

 

Micronutriente hidrosoluble que participa 

como coenzima y antioxidante. 

  

Miligramos 

medidos en el software 

Nutrimind por el Recordatorio 

de las 24 horas 

 

Cuantitativa Continua 
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Vitamina B3 

 

Micronutriente hidrosoluble que interviene en 

el metabolismo de carbohidratos, lípido y 

proteínas. 

  

Miligramos medidos en el 

software Nutrimind por el 

Recordatorio de las 24 horas 

 

Cuantitativa Continua 

 

Vitamina B6 

 

Micronutriente hidrosoluble es una coenzima 

en el metabolismo de aminoácidos, 

glucógeno 

 

  

Miligramos medidos en el 

software Nutrimind por el 

Recordatorio de las 24 horas 

 

Cuantitativa Continua 

 

Vitamina B9 

 

Micronutriente hidrosoluble necesario para la 

formación de hemoglobina y proteínas. 

  

Microgramos medidos en el 

software Nutrimind por el 

Recordatorio de las 24 horas 

 

Cuantitativa Continua 

 

Vitamina 

B12 

 

Micronutriente hidrosoluble esencial para la 

formación de componentes sanguíneos y el 

funcionamiento del sistema nervioso. 

  

Microgramos medidos en el 

software Nutrimind por el 

Recordatorio de las 24 horas 

 

Cuantitativa Continua 
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Vitamina D 

 

Micronutriente liposoluble, implicado en la 

salud ósea. 

  

Unidades internacionales 

medidos en el software 

Nutrimind por el Recordatorio 

de las 24 horas 

 

Cuantitativa Continua 
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Anexo 2 Convenio entre el Ministerio de Salud Pública y la Universidad De 

Cuenca para el desarrollo de investigaciones en Dificultades Alimentarias en 

niños y niñas 
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Anexo 3 Consentimiento informado  

 

INGESTAS DIETÉTICAS DE REFERENCIA PARA LA VITAMINA 

A, B Y D EN NIÑOS DE 1 A 5 AÑOS 

 

Año ___  Mes___ Día___  

 

 

Nosotras Gabriela Flores y Tatiana Pesántez, estudiantes de la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Cuenca, como parte del Proyecto de investigación 

para la obtención del título de Médico General  está recolectando datos acerca del 

Recordatorio de la ingesta de alimentos de las últimas 24 horas, con el fin de 

establecer valores de referencia para la ingesta de vitamina A, B y D para niños de 

1 a 5 años en Cuenca.  Su niño o niña ha sido elegido porque tiene de 1 a 5 años, 

está dentro de la talla y el peso adecuados para su edad y acudió a uno de estos 

subcentros: Pumapungo, José María Astudillo Regalado, Nicanor Merchán y Carlos 

Elizalde.  

 

El estudio requiere la participación de los representantes legales, quienes 

proporcionarán datos de la alimentación de su representado, con una duración de 

20 minutos, aproximadamente. Estas actividades serán realizadas por estudiantes 

de la Escuela de Medicina de la Universidad de Cuenca y no se recibirá 

compensación económica por la participación en este estudio. 

 

Habiendo recibido las explicaciones pertinentes, yo, 

___________________________________________, con número de cédula  

______________________, acepto voluntariamente participar en una encuesta 

que se me realizará como representante legal. Entiendo que no existe ningún riesgo 

con el procedimiento que se realizará. 

 

Toda la información que proporcione será confidencial y solo podrá ser  conocida 

por las personas que trabajen en este estudio. Si se llegara a publicar los resultados 

de este estudio, la identidad de mi representado no podrá ser revelada. También, 
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entiendo que tengo derecho a negar mi participación o retirarme del estudio en el 

momento que lo considere necesario, sin que esto vaya en perjuicio de mi 

representado o el mío, en la actualidad o en el futuro. 

 

Si tuviera alguna pregunta o surgiera algún problema, sé que puedo comunicarme 

con la señorita Tatiana Pesántez Carmona al número de teléfono 0979303293. 

 

Yo he leído esta carta y la entiendo. Al firmar este documento, doy mi 

consentimiento de participar en este estudio como voluntario. 

 

 Firma representante legal: ____________________________ 

 

 Firma investigador: _________________________________ 

 

 

 


